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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
INTERVENCIÓN GENERAL

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Burgos, en sesión celebrada el día 21 de sep-
tiembre de 2012, aprobó el expediente de modificación de créditos número cuatro del pre-
supuesto general del Ayuntamiento de Burgos correspondiente al ejercicio de 2012. 

El expediente ha sido expuesto al público, a efectos de posibles reclamaciones, en
el «Boletín Oficial» de la provincia número 188 de fecha 4 de octubre de 2012 y en el tablón
de edictos de la Casa Consistorial durante quince días hábiles. 

En cumplimiento de los artículos 169 y 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y del artículo 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el resumen de
capítulos que han sufrido modificación queda de la siguiente forma: 

Consignación Aumento o Consignación
Capítulo actual disminución definitiva

1 53.983.313,94 7.000,00 53.990.313,94

2 77.496.175,19 1.175.066,39 78.671.241,58

3 7.400.490,00 -600.000,00 6.800.490,00

4 22.472.778,96 91.000,00 22.563.778,96

6 28.096.964,82 96.933,61 28.193.898,43

7 4.321.766,50 -23.000,00 4.298.766,50
—————————— ————————— ——————————

Total 193.771.489,41 747.000,00 194.518.489,41

Contra la aprobación definitiva de esta modificación presupuestaria podrá interpo-
nerse directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen
las normas de dicha Jurisdicción. 

Burgos, 24 de octubre de 2012.

El Concejal de Hacienda y Contratación, 
Servicios Económicos y Gestión Tributaria,

Salvador de Foronda Vaquero
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